
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UN¡VERSAL DE SOCIOS DE tA COMPAÑÍA
TIERRAMAGNA MAGNOEARTH §. 4..

En la ciudad de Guayaqui!, a los vernte y siete días del mes de abrii del año cjos mii dieciséis, a las diez
horas, se reúne la Junta General Ordinaria y Universai de Socios Ce la compañia TIERRAMAGNA
MAGNOEARTH S. A., ccn ia concurrencia de. al EI señor BARCO CORONEL JONATHAI'.] rERhlANüO,
por sus propios derechos, propretario de QUINiENTAS 1500) pañicipaciones acumulativas e indivisibles
de un Dólar de ios Estados Unidos de América cada una de ellas; y, bi E¡ señor JUEZ JUEZ
RICARDO DAVID, por sirs propios de¡"echos, propietario cje CUATRO f'"411 QUINIENTOS (4.5ú0j

participaciones acumuiativas e inrlivisibies de un Dólar de ios Estados Unicios de América cada una cie

eilas, corno ios socios concurrentes representan la totalidad del capital social de la Compañía, que

es de CINCO MIL (US$S 000.ü0) Dójai'es de lcs Estados Unidos de An:árica, resolvieron per

unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de Sccios, en uso de la facultad
que les confiere ei Art. 238 de la Ley de Compañias, sin previa convocatoria. Preside la Junta
Generai Oi'dinaria y Universal de Socios, la Sra. Maria Pacla Vaca Rivas , en calidad de Presi'lente
Ad-Hsc y actúa como Secretario el Sr David iuez Juez. §e deja constancia que el Secretano de la
Junta formó la lista de Socios concurrentes y de las participaciones que se hallan representadas
en esta sesión, conforme lo Cispone el An. 23ü de la Ley de Ccmpañías. una vez constatado el

quórum reglamentario la Fresidente Ad-Hoc declara instalada la Junta y ei Secretario procede a ieer
los puntos del crden del día. 1) Conocer y resoiver sobre ei informe de Comisario, correspondiente al

ejer-cicio económico dei aña 2A16. 2) Conocer y resolver sobre el informe del Gerente, correspondiente al

ejercicio económico dei año 2A16 y, 3) Conocer y resolver acerca de los Estados Financieros de la
Compañía, al 31 de diciembre Cel año 2016 Luego de ias deliberaciones, la JLrnta resueive por unanimidaC;

UNO. Aprobar el lnforme del Comisario correspondiente al ejercicio económico del año 2016" seguidamenie
se trata el segundo punto acordado, luego de la deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad; DOS:

Aprobar en toda su extensión, e! informe del Gerente, correspondiente al ejercicio económico del año 2015;

seguidamente se iraia el tercer punio acordado, iuego de la deliberaciones, la Junta resuelve por

unanimidad, TRES. Aprobar los Estados Financieros de Ia Compañía, ai 31 de dictembre del año 20'16, los

cuales coinciden con las descripciones estipuladas en los informes dei Comisai'io y del Gerente. No

habiendo otrc asunto que tratar, la Presidente Ad-Hoc de la Junta, cancede un feceso para que el Secretaric
elabore la presente acta, una vez transcurrido treinta minutos se reinstala la sesión con ios mismos
asistentes y se procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. Los socios de ia Compañía proceden

a suscrjbrr, en ratificación de su aprobación, la presente acta. -

f) Ricardo David Juez Juez Accianista f) Maria Faola Vaca Rivas Presidente í) Gerente Genera! Secretari*

CERTIFICO Que la presente es fiel copta del Acta originai, que fue firmaria ¡sor tcdos los aslsfenfes a /a
Junta General Extraardinaria y Universal de Socios. de la compañía TIERRAMAGNA MAGNAEARTH S" A.,

celebrada el 27 de abrii del 2017 -

t{J*,"i,r,*r,&,*



INFORME DE COMI§ARIO

Señores
Accionistas de la Compañía
TIERRAMAGNA MAGNOEARTH S.A.
Ciudad. -

1. He examinads el Balance general de TIERRAMAGNIA MAGNCIEARTH S.4., al 31 de Diciernbre del
2016 ios estados anexos de resultados por el año terminado en esa fecha. l.a preparación de estos
Éstados Financiercs e* reeponsabiiidad de la Gerencia. [,{i responsabilidad es expresar una opinión
sobre díchos estados financieros,

2 Mi exarnen se efectuó de acuerdo con normas de intervención de cuentas. Estas normas requieren
de la planeación y ejecucíón de una revisién que tenga corno objetivo una seguridad i'azonable y
deterrninar si los estados financieros se encuentran libres cie errores impodantes. La revjsión incluye
aquellas pruebas de los registros de contabilidad y otros procedimienios de revisión que respaidan
las iransacciones registradas y su revelación en los estados financíeros. l-a re'¡lsrón también inciuye
la determinación de uso de ios principios básicos de la contabilidad generalmente aceptados en el
Ecuador y ias estimaciones realizadas por !a Gerencia, asi como ia evaluación del impacto en !a
presentación de los estados financieros. Creo que la revisión efectuada establece bases raeonables
para mi apinién.

3 Con base en procedimientos adicicnaies de intervencidn que se han llevacio acabo pa:ra cumplir ccn
lo dispuesto en !a Ley de Cornpañías, conceptúo que cbtuve toda la información necesaria para *l
cumplimiento de mis funciones. La contabilídad se lleva conforme a las norrnas legales, las
operaciones en ella reglstradas, así como ios actos de lcs administradores se ajustaron a los
estatutcs y disposiciones de la Junta General de Accionistas, del Directorio. de ia Su-perintendencia
de Compañías. El sistema de control ¡nterno en general es el adecuado, ios libros de actas y
registros, los comprobantes y la correspondencla se llevan y mantienen adecuadamente, de la misma
manera la conservación y custodia de ios bienes de ia Compañía son satisfactcrias.

4. Los estados financieros mencionados fueron ajustados de acuerdo con principios de contabilidad
generalmente aceptados en el Ecuador y las Normas lnternacronales de lnformación Finaneiera NllF.

5. El cumplimiento de Ia Compañía cie sus obiigaciones como agente de retención y percepción del
impuesto a la Renta, así como los criterios de aplicación de las normas tributarias son
responsabilidad de la adminístración. Para obtener una certeza razcnabie si los estados financieros
no contienen exposiciones enóneas de carácter significativo efectué pruebas de cumplimiento de las
mencionadas obiigacrones

6. En mi opinión, los estados flnancieros anteriormente referidos presentan razonablemente, en todos
sus aspectos importanies, la srtuación financiera de TIERRAMAGNA MAGNOEARTH S.4., al 3'l de
diciembre de 20'f 6, y los resultados cie sus operaciones, de evoiución oel patrirnonio y de cambios en
la posición financiera, por el año terminado en eea fecha de conformidad con los principios de
contabilidad generalmente aceptados en e! Ecuador.

7 Así, mismo ei resultado de mi revisión no reveló s¡tuaciones en ias transacciones exai"ninadas que en
mi opinión constituyan incumplimiento significativo de las obligaciones c{e TIERRAMAGNA
MAGNOEARTI'i S A, como agente de retención y percepción del impuesto a la renta durante el año
terminado al 31 de diciembre de 2016.

I Este informe está dirigido únlcamente para información y uso de los Accionistas y fa Gerencia de
TIERRAMAGNA MAGI.IOEARTH S 4., así como de la Superintendencia de Compañías del Ecuador y
no debe ser utilizado para otro propésito.

Alentamente,


